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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 15 de mayo de 2024 N° 30031-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 33
(De martes 14 de mayo de 2024)

QUE ADOPTA LA LISTA DE JURISDICCIONES REPORTABLES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 30 DEL
ARTÍCULO 3 DE LA LEY 51 DE 27 DE OCTUBRE DE 2016, QUE ESTABLECE EL MARCO REGULATORIO PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA FINES FISCALES Y DICTA OTRA DISPOSICIÓN.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 49
(De martes 14 de mayo de 2024)

QUE ADOPTA EL PLAN DE ESTUDIO PARA LAS CARRERAS TÉCNICAS INTERMEDIAS DEL SUBSISTEMA
REGULAR Y NO REGULAR, Y DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 149 DE 12 DE ABRIL DE 2016 QUE APRUEBA
LAS CARRERAS TÉCNICAS INTERMEDIAS Y SU RESPECTIVA MODIFICACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 50
(De martes 14 de mayo de 2024)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS AL DECRETO EJECUTIVO NO. 16 DE 20 DE ABRIL DE 2023, QUE CREA LA OFICINA
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 51
(De martes 14 de mayo de 2024)

QUE CONCEDE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVO A LA UNIVERSIDAD PARTICULAR
DENOMINADA HUMBOLDT INTERNATIONAL UNIVERSITY (HIU)

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 32
(De martes 14 de mayo de 2024)

QUE DESIGNA A LOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL HOSPITAL REGIONAL AQUILINO
TEJEIRA

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO
HUMANO

Resolución N° CD-08-2023
(De miércoles 24 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. CD-03-15, QUE AUTORIZA EL PAGO DE ALIMENTACIÓN,
MOVILIDAD Y HOSPEDAJE DE LOS INSTRUCTORES CONTRATADOS POR SERVICIOS PROFESIONALES QUE
DICTAN CLASES EN ÁREAS DE DIFÍCIL ACCESO.
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Resolución N° CD-17-2023
(De martes 05 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. CD-08-2023 QUE AUTORIZA EL PAGO DE ALIMENTACIÓN,
MOVILIDAD Y HOSPEDAJE A LOS INSTRUCTORES CONTRATADOS POR SERVICIOS PROFESIONALES QUE ESTÁN
DENTRO DEL BANCO DE INSTRUCTORES QUE DICTAN CURSOS Y OTRAS MODALIDADES EDUCATIVAS EN
ÁREAS APARTADAS DEL TERRITORIO NACIONAL.

Resolución N° CD-13-2023
(De martes 05 de septiembre de 2023)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 23 DEL CAPÍTULO VII DE LAS DIETAS Y VIÁTICOS DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INADEH.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2024-0016128
(De miércoles 15 de mayo de 2024)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.
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~ INADEH 

REPÜBUCA DE PANAMÁ Instituto Nacional de Formación Profesional y 
- GOBIERNO NACIONAL - Capacitación para el D&aarrollo Humano 

Resolución No. CD-08-2023 
(24 de mayo de 2023) 

"Por la cual se modifica la Resolución No. CD-03-15, que Autoriza el Pago de Alimentación, 
Movilidad y Hospedaje de los Instructores Contratados por Servicios Profesionales que dictan 

clases en Áreas de Difícil Acceso" 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que en reunión OrdinariaNo.5, celebrada el día24 de mayo de 2023, se presentó al Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 
(INADEH), la solicitud de autorización para el pago de alimentación, movilización y hospedaje, a los 
instructores contratados por servicios profesionales que dictan clases en áreas de difícil acceso, así 
como establecer las reglamentaciones y controles internos para realizar dichos pagos. 

Que mediante el artículo 1 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006, se crea el Instituto 
Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), como 
Institución Autónoma del Estado panameño, con personería jurídica patrimonio propio y autonomía 
financiera, administrativa y técnica en su régimen interno, en el manejo de su patrimonio y en el 
ejercicio de sus funciones, sujeto a la política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; así como la fiscalización de la Contraloda General de la 
República. 

Que mediante el artículo 2 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006, el Instituto será el 
organismo rector de Estado en materia de formación profesional, capacitación laboral y capacitación 
en gestión empresarial y promoverá una cultura de formación para. la vida y el trabajo en todas sus 
manifestaciones. 

Que mediante el numeral 12 del artículo 9 del Decreto Ley Nº 8 del 15 de febrero de 2006, el Instituto, 
tiene como una de sus funciones, dictar mediante resoluciones motivadas, las normas técnicas y 
administrativas necesarias para el funcionamiento del sistema a su cargo, así como vigilar su fiel 
ejecución. 

Que el numeral 19 del artículo 20 del Decreto Ley Nº8 de 15 de febrero de 2006, establece que el 
Consejo Directivo de del INADEH, tendrá las demás funciones no atribuidas a otra entidad, que 
resulten necesarias para el desarrollo de IOs objetivos y funciones de la institución. 

Que el Consejo Directivo del INADEH, evaluó y manifestó su conformidad en autorizar el pago de 
alimentación, movilización y hospedaje, a los instructores contratados por servicios profesionales que 
dictan clases en áreas de difícil acceso, así como establecer las reglamentaciones y controles internos 
para realizar dichos pagos, en estricto apego a lo que mandata el numeral 19 del artículo 20, del 
Decreto Ley No. 8 del 15 de febrero de 2006. 

Que los miembros presentes del Consejo Directivo votaron por unanimidad autorizar el pago de 
alimentación, movilización y hospedaje, a los instructores contratados por servicios profesionales que 
dictan clases en área:s de dificil acceso, así como establecer las reglamentaciones y controles internos 
para realizar dichos pagos. • \,\ll~Alii[¡:0,, <;:,\{\\\\\~ARA f¡ ;}!t.':>. 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AUTORIZAR, el pago de alimentación, transporte y hospedaje a lo'tl4iffS~tatés 
contratados por servicios profesionales que dictan clases en áreas de difícil acceso. · 

SEGUNDO: La presente norma se aplicará a los Instructores del Instituto Nacional de Formación 
Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), que brinden sus servicios 
profesionales en áreas geográficas de difícil acceso y estén contemplados dentro de la programación 
anual vigente de cursos aprobados por la Dirección General de la Institución. l 

Página 1 de 2 t 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66452F05B5DD9



No. 30031-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 15 de mayo de 2024 19

~ 
REPÜBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

INADEH 
Instituto Nacional de Formación Profesional y 
Capacitación para al Desarrollo Humano 

TERCERO: Los instructores contratados por servicios profesionales, que sean designados para 
impartir cursos en las áreas de difícil acceso deben contar con la autorización de la Dirección 
Provincial, debidamente sustentada, y cumplir con los procedimientos establecidos en la planificación 
realizada por la Dirección de Formación Profesional y las normas de supervisión establecidas y 
autorizadas por la Dirección General de la Institución. 

CUARTO: De acuerdo con normas supletorias se consideran áreas geográficas de difícil acceso las 
siguientes: 

l. Que sea necesaria la utilización habitual .de'. dos o más medios de transporte para un 
desplazamiento hasta el perímetro·urbano:-··-·-

2. Que no existan vías de comunic~~ióh ·que· permitan.el tránsito motorizado durante la mayor 
parte del año lectivo. ·---· · ·· .. · · -·· ..... -· . 

3. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo tenga una 
sola frecuencia, ida o vuelta diaria. 

QUINTO: Se les pagará alimentación, movilidad y hospedaje a los instructores contratados por 
servicios profesionales que, por necesidad del servicio, previa programación presentada por la 
Dirección Provincial y la Dirección General de la Institución, tengan que trabajar en áreas de difícil 
acceso dentro de la provincia en la cual brindan sus servicios profesionales. 

La distribución será la siguiente: 

B/.3.50 B/.3.50 B/.3.50 B/.20.00 

SEXTO: En los casos que se requiera de hospedaje, se establece un monto de VEINTE BALBOAS 
CON 00/100 (B/. 20.00) diarios, solamente de lunes a viernes, con una constancia por escrito de la 
Dirección Provincial y autorizado por la Dirección General de la Institución y esté en la programación 
aprobada. 

SÉPTIMO: La institución establecerá los procedimientos, lineamientos y criterios a seguir para el 
pago de alimentación, transporte y hospedaje a los instructores contratados por servicios profesionales 
que dictan clases en áreas de difícil acceso. 

OCTAVO: .Esta Resolución entrará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley Nº8 de 15 de febrero del 2006. .,~--ro~,:.,, 
01:l' ~\..t~ El DEs;¡'..t ;, 

_,Y: <::,~ ,,.,,.,,.. 
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COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 2~ R . -~ t\~\ 
~"""' ~~~~~~A oe PANAMÁ ~ 2'.:; t 
- ~-.'.:1•:\ .\- c::::i1-:.::¡ 

• /NAO~ .j 
J'f'r: "" / ~f.!.4.RjA ¡;ni\\\· 

~jt¿ANTO 
Secretaria del Consejo Directivo y Directora 
General del INADEH 
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F . ~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBl~RNO NACIONAL -

INADEH 
Instituto Nacional de Formadón Profesional y 
Capacitación para e i Desarrollo Humano 

RESOLUCIÓN No. CD-17-2023 
(5 de septiembre de 2023) 

"Por la cual se modifica la Resolución No. CD-08-2023 que Autoriza el Pago de 
Alimentación, Movilidad y Hospedaje a los Instructores Contratados por Servicios 
Profesionales que están Dentro del Banco de Instructores que dictan cursos y otras 
modalidades Educativas en Áreas Apartadas del Territorio Nacional." <;i\\r-1.. oE Fofl/44-.......,, 

-.,,.0, ~t>.ll~ El Ors '/o 
~ ,,\\"' 4.f,p_ 1' 
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INA01::H- :; 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, • 

CONSIDERANDO: 

Que en Reunión Ordinaria No.5, celebrada el día 24 de mayo de 2023, se presentó al 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para 
el Desarrollo Humano (INADEH), la solicitud de autorización del pago de alimentación, 
movilización y hospedaje, a los instructores contratados por servicios profesionales 
que estén dentro del banco de instructores y que dictan cursos y otras modalidades 
educativas en áreas apartadas del Territorio Nacional, así como establecer las 
reglamentaciones y controles internos para realizar dichos pagos. 

Que mediante el artículo 1 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006, se crea el 
Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo 
Humano (INADEH), como Institución Autónoma del Estado panameño, con personería 
jurídica patrimonio propio y autonomía financiera, administrativa y técnica en su 
régimen interno, en el manejo de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones, 
sujeto a la política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral; así como la fiscalización de la Contraloría General de la 
República. 

Que mediante el artículo 2 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006, el Instituto 
será el organismo rector de Estado en materia de formación profesional, capacitación 
laboral y capacitación en gestión empresarial y promoverá una cultura de formación 
para la vida y el trabajo en todas sus manifestaciones. 

Que mediante el numeral 12 del artículo 9 del Decreto Ley Nº 8 del 15 de febrero de 
2006, el Instituto, tiene como una de sus funciones, dictar mediante resoluciones 
motivadas, las normas técnicas y administrativas necesarias para el funcionamiento 
del sistema a su cargo, así como vigilar su fiel ejecución. 

Que el numeral 19 del artículo 20 del Decreto Ley NºB de 15 de febrero de 2006, 
establece que el Consejo Directivo de EL INADEH, tendrá las demás funciones no 
atribu.idas a otra entidad, que resulten necesarias para el desarrollo de ·1os objetivos y 
funciones de la institución. 

Que el Consejo Directivo de EL INADEH, eváluó y manifestó su conformidad en 
autorizar el pago de alimentación, movilización y hospedaje, a los instructores 
contratados por servicios profesionales que estén dentro del banco de instructores 
que dictan cursos y otras modalidades educativas en áreas apartadas del Territori,o 
Nacional, así como establecer las reglamentaciones y controles internos para realizar 
dichos pagos, en estricto apego a lo que mandata el numeral 19 del artículo 20, del 
Decreto Ley No. 8 del 15 de febrero de 2006. 

Que los miembros presentes del Consejo Directivo votaron por unanimidad autorizar 
el pago de alimentación, movilización y hospedaje, a los instructores contratados ·por 
servicios profesionales que están dentro del banco de instructores que dictan cursos 
y otras modalidades educativas en áre~s apartadas del Territorio Nacional, así como91 
establecer las reglamentaciones y controles internos para realizar dichos pagos. '!'/ 
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Resolución No. CD-17-2023 de 5 de septiembre de 2023 
"Por la cual se modifica la Resolución No. CD-08-2023 que Autoriza el Pago de Alimentación, Movilidad 
'Y Hospedaje a los Instructores Contratados por Servicios Profesionales que están Dentro del Banco de 
Instructores que dictan cursos y otras modalidades Educativas en Areas Apartadas del Territorio 
Nacional." ~1.,\\)1\AL DE r0.f. 
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RESUELVE: 

~;;,,f. • 
PRIMERO: AUTORIZAR, el pago de alimentación, transporte y hospedaje'.¿á-~.1~CM' / 
instructores contratados por servicios profesionales que están dentro del banco de 
instructores y que dictan cursos y otras modalidades educativas, en áreas apartadas 
del Territorio Nacional. 

SE~UNDO: La presente norma se aplicará a los Instructores del Instituto Nacional de 
Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), que 
están dentro del banco de instructores que brinden sus servicios profesionales en 
áreas apartadas del Territorio Nacional y estén contemplados dentro de la 
programación anual vigente de cursos aprobados por la Dirección General de la 
Institución. 

TERCERO: Los instructores contratados por serv1c1os profesionales, que sean 
designados para impartir cursos y otras modalidades educativas, en las áreas 
apartadas del Territorio Nacional deben contar con la aprobación de la Dirección 
Provincial, debidamente sustentada, y cumplir con los procedimientos establecidos en 
la planificación realizada por la Dirección de Formación Profesional y las normas de 
supervisión establecidas y autorizadas por la Dirección General de la institución. 

CUARTO: De acuerdo con la tabla· elaborada por la Dirección de Formación 
Profesional se consideran áreas inaccesibles de la geografía nacional las siguientes: 

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para 
un desplazamiento hasta el perímetro urbano. 

2. Que no existan vías de comunicación que permitan el tránsito motorizado durante 
la mayor parte del año lectivo. 

3. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo 
tenga una sola frecuencia, ida o vuelta diaria. 

QUINTO: Los Instructores contratados por servicios profesionales que estén dentro 
del banco de instructores se les pagará alimentación, movilidad y hospedaje que, por 
necesidad del servicio, previa programación presentada por la Dirección Provincial y 
la Dirección General de la institución, tengan que brindar cursos y otras modalidades 
educativas en áreas apartadas del Territorio Nacional. En los casos que se requiera 
de hospedaje, se establece un monto de VEINTE BALBOAS CON 00/100 (B/.20.00) 
diarios, solamente de lunes a viernes, con una constancia por escrito de la Dirección 
Provincial y autorizado por la Dirección General de la institución que este en la 
programación anual aprobada. 

La distribución será la siguiente: 

B/.3.50 8/.4.50 8/.4.50 B/.20.00 B/.3.50 B/.3.50 B/.39.50 

SEXTO: El INADEH, establecerá los procedimientos, lineamientos y criterios a seguir 
para el pago de alimentación, transporte y hospedaje a los instructores contratados 
por servicios profesionales que estén dentro del banco de instructores que dictan ~ 
cursos y otras modalidades educativas, en áreas apartadas del Territorio Nacional. f' 
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Resolución No. CD-17-2023 de 5 de septiembre de 2023 
"Por la cual se modifica la Resolución No. CD-08-2023 que Autoriza el Pago de Alimentación, Movilidad 

• y Hospedaje a los Instructores Contratados por Servicios Profesionales que están Dentro del Saneó de 
Instructores que dictan cursos y otras modalidades Educativas en Áreas Apartadas del Territorio 
Nacional." 

SÉPTIMO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley NºB de 15 de febrero del 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

residenta el onsejo Directivo del Secretaria del Consejo Directivo y 
INADEH, y inistra de Trabajo y Directora General del INADEH 
Desarrollo Laboral 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA 
EL DESARROLLO HUMANO (INADEH) ~i.\. \)t FD1ii~4--

. 0~ ~\>JI\ El DEs/li:i. 

Resolución NºCD-13-2023 
De 5 de septiembre de 2023 

~"" ~~ .f1',j' ~· 
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J';, · / 
"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 23 DEL CAPÍTULO VII ~o: ;~gt~-"'" 

DIETAS Y VIA TICOS DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INADEH" 

El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación 
para el Desarrollo Humano (INADEH), en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en reunión Ordinaria Nº8, ·celebrada el día 5 de septiembre de 2023, el Consejo 

Directivo del Instituto Naeional de Formación Profesional y Capacitación para el 

Desarrollo Humano (INADEH), en pleno uso de sus facultades atendiendo a la función 

contenida en el numeral 1 O, del artículo 20 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 

2006, expresa lo siguiente: "Aprobar el Reglamento Interno del Instituto y los demás 

reglamentos necesarios para el cumplimiento de las funciones del Instituto; entre los 

cuales está el Reglamento Interno del Consejo Directivo." 

Que mediante Decreto Ley Nº 8 del 15 de febrero de 2006 se reestructura el Sistema 

de Formación Profesional, Capacitación Laboral y Capacitación en Gestión Empresarial 

y Dicta otras disposiciones. 

Que el numeral 11, del artículo 20 del Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006, 

establece que, entre las funciones del Consejo Directivo esta, "Aprobar su Reglamento 

Interno." 

Que mediante Resolución Nº8 del 6 de febrero de 2007 del Consejo Directivo del 

INADEH se adopta el Reglamento Interno del Consejo Directivo del INADEH. 

En su artículo 23 del Capítulo VII DE LAS DIETAS Y VIATICOS, del Reglamento 

Interno del Consejo Directivo del INADEH establece: 

1) Por su participación en las sesiones ordinarias ó extraordinarias que 
celebre el Consejo Directivo del INADEH o en las de los Comités, los 
directivos recibirán una dieta individual fija de B/.200.00 mensuales. Si 

1 durante el mes el respectivo suplente ha reemplazado al principal, le 
corresponderá, según el caso, la totalidad o la parte proporcional de la 
dieta mensual. .. . 
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2) El pago de las dietas de los miembros del Consejo Directivo se ha ~..., -º';~,~~~~~"·-- º7 
mensualmente conforme a la comunicación que al efecto remita el Director e J';; ~- / 

Directora General del INADEH a la Dirección de Administración y Finanzas 'R-8!:íA ti.~~~~ ' 

del Instituto." 

Que mediante Resolución del Consejo Directivo Nº CD-12-10 del 9 de junio del 2010, 

se resolvió, AUTORIZAR la creación de las dos (2) Comisiones de Trabajo, del Consejo 

Directivo denominadas: a) Comisión de Estrategia y Planes Institucionales b) Comisión 

de Auditoría. 

Que este Consejo Directivo con el objetivo de mejorar su gestión operativa funcional, se 

encuentra en un proceso de renovación, modernización, organización y actualización de 

su funcionamiento para el fortalecimiento institucional. 

Que la Dirección General de este Instituto, ha recomendado al Consejo Directivo, 

modificar la normativa relacionada al pago de las dietas de los miembros del Consejo 

Directivo y sus respectivas Comisiones, amparadas en el Reglamento Interno del 

Consejo Directivo, bajo el amparo del espíritu y la letra del numeral 18 del artículo 20 

del Decreto Ley ·Nº 8 del 15 de febrero de 2006, en su alcance jurídico el cual 

establece: "Recomendar al Órgano Ejecutivo, la fijación de las dietas que deben percibir 

los miembros del Consejo Directivo. No obstante, las dietas que reciban dichos 

miembros por mes no podrán exceder a una suma equivalente al total de las dietas 

correspondientes a cuatro reuniones mensuales." 

Que los miembros presentes el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Formación 

Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), evaluaron y 

manifestaron unánimemente su conformidad en aprobar la modificación del Artículo 23 

de su Reglamento Interno, actuando en consenso, conforme a lo dispuesto por en el 

artículo 27 de dicha norma; por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el artículo 23 del Reglamento Interno del Consejo Directivo de 

manera que exprese lo siguiente: 

Artículo 23: Dietas 

1) Por su participación en cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias 

que celebre el Consejo Directivo del INADEH o en las de las Comisiones de 

Trabajo, los directivos recibirán umfdieta individual de B/.200.00 mensuales 

por cada sesión. Las dietas que reoi1'an dichos miembros por mes no podrán 

exceder a una suma equivalente al total de las dietas correspondientes ªC1l 
cuatro reuniones mensuales; es decir, Ochocientos balboas con 00/100 

(B/.800.00). 
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Si durante el mes el respectivo suplente ha reemplazado. al principal, le 

corresponderá, según el caso, la totalidad o la parte proporcional de la dieta 

mensual. 

2) El pago de las dietas de los miembros del Consejo Directivo se hará 

mensualmente conforme a la comunicación que al efecto remita el Director 

General o Directora General del INADEH a la Dirección de Administración y 

Finanzas del Instituto. 

SEGUNDO: El artículo 23 del Reglamento Interno del Consejo Directivo no podrá 

contravenir, y de ser necesario se ajustará a lo que se establezca la Ley de 

Presupuesto según la vigencia fiscal correspondiente. 

TERCERO: Los servidores públicos miembros del Consejo Directivo y personal 

administrativo operativo que participen de estas reuniones, solo percibirán el derecho al 

pago de dietas, en el evento de que la reunión se efectué fuera del horario laboral. 

CUARTO: Advertir que esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley Nº8 del 15 de febrero de 2006. 

Resolución Nº8 del 6 de febrero del 2007 que aprueba el Reglamento Interno del 

Consejo Directivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

A VEDO 
P esidenta de C sejo Directivo INADEH y 

inistra de Trabajo y Desarrollo Laboral 

MARIELA SALGADO CANTO 
Secretaria del Consejo Directivo y 
Director General del INADEH 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66452F05B5DD9



No. 30031-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 15 de mayo de 2024 26

 
SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 

 
 

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental – TRANSDOC 
del Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con la Ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del 
11/05/2018. Utilice el Código QR para verificar la autenticidad del presente documento o acceda al enlace: 
https://sigob.presidencia.gob.pa/consulta/?id=vYFaMEsCNOU2kie93QDSKEJEs9p31Bxp%2F3h%2BJ%2BALDm0%3D 

   

 

 

RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2024-0016128 

De 15 de mayo de 2024 

 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°30 de 6 de mayo de 2024, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 17 de mayo de 

2024 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 31 de mayo de 2024 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximos de venta al consumidor en estaciones de servicio de 

combustibles líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 17 de mayo de 2024 al 31 de mayo de 2024 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1.046 0.962 0.864 

Colón 1.046 0.962 0.864 

Arraiján 1.049 0.964 0.866 

La Chorrera 1.049 0.964 0.866 

Antón 1.051 0.967 0.869 

Penonomé 1.054 0.970 0.872 

Aguadulce 1.054 0.970 0.872 

Divisa 1.054 0.970 0.872 

Chitré 1.059 0.975 0.877 

Las Tablas 1.062 0.977 0.880 

Santiago 1.054 0.970 0.872 

David 1.067 0.983 0.885 

Frontera 1.070 0.985 0.888 

Boquete 1.070 0.985 0.888 

Volcán 1.073 0.988 0.890 

Cerro Punta 1.075 0.991 0.893 

Puerto Armuelles 1.078 0.993 0.896 

Changuinola 1.096 1.012 0.914 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 17 de mayo de 2024 a las seis 

de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 31 de mayo de 2024 a las cinco y cincuenta y nueve de la 

mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, y Decreto Ejecutivo 

N.°30 de 6 de mayo de 2024. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ROSILENA IVETTE LINDO RIGGS 

Secretaria Nacional de Energía 
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